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ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

I. u leyes , órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los I) 'I.ktiñe- OFICIALES se lian de man
jar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
IA pasarán á los Editores de los mencionados \ t-
riódicos.—-(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio de •utericton.—En esta capi ta l , llevado á domici l io , 10 .r* . m e n 
suales anticipados: fuera de ella 1 4 rs. el mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el s e 
mestre , y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
nas del BOLKTIX, calle del Ave-María, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Edi tor , con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sel los .—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo lar 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

HESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MINISTROS. 

S. M. la Reinanueslra Señora (Q. D. G.) 
i» augusta Real familia continúan en esta 
.<(-• sin novedad en sujuaportante salud. 

MSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

accediendo á la solicitud de don Fran
gí de Pauta Arpe, Magistrado de la Au-
Jttia de Madrid, Vengo en concederle su 
jtálacion con el haber que por clasiticacion 
rcorresponda; y eu atención ásus dilatados 
[buenos servicios, los honores de Presidente 
«Sala de la misma Audiencia. 

Dado eu Palacio á diez y ocho de marzo 
fc mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
blá rubricado de la Real mano.—El Minis
tra de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 

e. 

Para la plaza de Magistrado vacante en 
•Audiencia de Madrid, por jubilación de don 
Franciscode Paula Arpe, Vengo en nombrar 
ilion Mariano GarcíaCembreros, cesante de 
igual cargo en el espresado Tribunal. 

Dado en Palacio á diez y ocho de marzo 
fe mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es-
Ürubricado de la Real mano.—El Ministro 
fe Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
•Vete. 

limo. Sr.: S. M. la Reina(Q. D. G.), en 
vista de los informes emitidos por el Gober
nador civil, Ingeniero Gefe y Consejo pro
vincial de Logroño, acerca del ante-proyec
to de la carretera que desde Ocon y pasando 
por Corera va á empalmar con la de Tudela 
á Logroño, en las inmediaciones de la Venta 
de Rufino, y conformándose con el dictamen 
de la Junta consultiva de Caminos, Can'les 
y Puertos, se ha servido declarar de tercer 
orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
marzo de 1839.—Corvera.—Sr. Director 
geueral de obras públicas. 

limo. Sr.: La Reiua (Q. D. G.), en vis
ta de los informes emitidos por el Goberna
dor civil. Ingeniero-Gefe y Consejo provin
cial de Gerona acerca del ante-proyecto de 
la carretera de San Juan de las Abadesas á 
Camprodon, y conformándose con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, 
(anales y i'uerlos, se ha servido declarar de 
tercer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
marzo de 1859.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Uno harinero de Azubia y la fábrica de Irae-
ta en Osimbelz; debiendo sujetarse el con
cesionario á las condiciones siguientes: 

1 . a La presa es establecerá en el punto 
señalado en el plano con la letra B. 

2.* El pavimento de la misma será ho
rizontal, y su altura habrá de fijarse por el 
Ingeniero de la provincia con relación al pla
no que pasa 0,m84 mas bajo que la cara 
inferior de la turbina del molino harinero de 
Azubia, y determinándola con referencia á 
un punto fijo ó inalterable de comparación. 

5 / El cauce y demás obras necesarias 
se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección del Ingeniero de 
la provincia. 

4. a El Gobierno queda en libertad para 
disponer de las aguas del espresado rio, 
siempre que eslimase conveniente establecer 
un sistema general de aprovechamiento de 
las mismas, sin que el concesionario pueda 
reclamar en este caso indemnización de nin
gún género. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.. I. muchos años. Madrid 1 i de 
marzo de 1859.—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

SEGUiNDA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas 

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en 
*kta de los informes emitidos por el Cober
t o r civil, Ingeniero Gefe y Consejo pro-
^cial de Valladolid, acerca del antc-proyec-
1 0 de la carretera de Valladolid á Encinas por 
^ Valle de Esgueba, y de conformidad con 
^ dictamen de la Junta consultiva de Cami-
í°8) Canales y Puertos, se ha servido de-
^ r de tercer orden dicha carretera. 

De Real orden lo digo.á V. I. para su cono-
^ienlo y efectos consiguientes. Dios guar-
^ á V. I. muchos años. Madrid 11 de raar-
1 0 de 1859.—Corvera.—Sr. Director ge-
" ^ d e Obras publicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á una instancia de don Joaquín 
Salvador Fernandez y don José Centeno, se 
ha dignado concederles la próroga de cuatro 
meses para terminar los estudios de deseca
ción del lago de Carracedo, en la provincia 
de León, con arreglo á la autorización que 
les fué otorgada por Real orden de 10 mar
zo de 1858. 

De Real orden lo digoá V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 11 de mar
zo de 1859.—Corvera.—Señor Director ge
neral de Obras públicas. 

limo, señor: Visto el espediente promo
vido en el Gobierno de la provincia de Gui
púzcoa por don José Leonardo de Corta, al 
tenor de lo prescrito en la Real orden de 1 
de marzo de 1846. S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido autorizarle para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, pueda aprovechar las aguas el rio 
Urola, como motor de una fábrica de pulve
rización de cal hidráulica que intenta cons
truir en el terreno comprendido entre el mo-

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Vigilancia.—Número 558. 

6.°— 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia, y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas tliligencias para averigaar quié
nes hayan sido los que han sustraído vrrias 
maderas de pino labradas qie en la villa de 
Pelayos tenia almacenadas Hilario Pablo, 
vecino de las Navas del Marqués, y de las 
cuales se han hallado algunas en Villavicio-
sa deOdon. Del resultado darán conocimien
to al Juzgado de primera instancia de San 
Marlin de Valdeiglesias y á este Gobierno 
de provincia, procediendo en su caso á lo 
que en justicia corresponda contra los que 
resulten culpables. 

Madrid 22 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Numero 339.— Viqilancia. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las mas 

activas diligencias para conseguir la captura 
y remisión al Juzgado de primera instancia 
de Orgiva , en la provincia de Granada, de 
Alonso Beltrami, cuyas señas se espresan 
al linal de esta circular : debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 22 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeio á que se refiere la circu
lar anterior. 

Natural de Cádiz, vecino de Granada, 
casado con Dolores Barranco , hijo de don 
Juan y doña Lucía Porras , de 51 años de 
edad, cesante de seguridad pública ; estatu
ra, 5 p i e s y 5 pulgadas, pelo negro, cara 
larga , ojos melados, nariz larga, color mo
reno, barba poblada y entrecano. 

Negociado 7.° 

Por el Alcalde de Valdaracete se me 
participa el hallazgo de una muía que fué 
encontrada el dia 10 del actual en el sitio 
llamado la Marchite. 

La persona que se crea con derecho para 
reclamarla, podrá hacerlo ante el Alcalde 
mencionado, quien la devolverá, previas las 
justificaciones y abono de los gastos que hu
biere ocasionado. 

Madrid 22 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 3 / — Bagajes. 

Estando prevenido por el articulo 45 del 
reglamento aprobado para la nueva presta
ción del servicio de bagajes que el resultado 
de las copias certificadas del libro diario que 
se remitan por los Alcaldes presidentes de 
los cantones en que se halla dividida esta 
provincia, se publiquen en el Bolelin Oficial, 
se inserta á continuación la copia certificada 
de la cuenta que ha sido remitida á esta su
perioridad por el Alcalde-presidente del can-
Ion de Getafe, espresiva de los servicios 
prestados por dicha villa y por los pueblos 
di -Alcorcen, Carabanchel Alto, Carabanchel 
Bajo, Fuenlabrada, Léganos, Móstolcs y 
Villaverde, de su comprensión, en el tercer 
trimestre del año próximo pasado á fin de 
que por los referidos pueblos y en el término 
preciso de ocho dias, se espongan en su visla 
las reclamaciones que tengan por convenien
tes, previniéndoles que pasado dicho término, 
sin haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á la liquidación de dicha cuenta, y á 
los demasefectos.consiguientes. 

Madrid 2 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

«nado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. . , j j 0 ^ . i 

Sentencia.—En la tilla do Madrid á Í5 
le marzo de 1850, el señor don Manuel 
jiiotn'o, Magistrado de \udiencia deprovin-
^ jaez de primera tosí incia del' distrito de. 
H | niversidad de osla cortó, habiendo vísto 
^presentes autos, seguidos por don Ángel 
tícrino, contra don Agustín Duro y Duro, 
jobre plago y devolución de 0000 rs. vn. ó 
¡jjtf&és de la expresada s u m a á razón dé 6 
por'ÍOO anual. 

lU'Siillando del documento número pri-
,noro, aducido con el escrito de demanda y 

(rujia el folio o.°, que según la sosia 
¿¡dlclon dejó don Ángel Merino en poder 
|,,,joii Marrael Jesús Uioja. como apoderado 
¿ r a l fie don Agustín Duro y Duro, dueño 
¡ntonces de la casa; calle dtf Camilas numero 
(¡í manzana 2CÍ6', ta s u m a de 6000rs. vn. en 
¿DCeptii de depósito para responder de lo de-
m:,s estipulado en el contrato de inquilinato 
i'inie dicho documento se. refiere 

ResuHmulo de dicho contrato que los 
¡feo rs. objeto del depósito debían ser rlei ifel-
.t)g al don Ángel Merino en el acto de fina
lizar él contrato de arrendamiento. 

ncsullando ipie vendida en pñblica licita
ción íaeasa, \ habiéndola adquirido don Vi
ente Bayo, se anidó y rescindió el contrato 
,».. arrendamiento que estaba celebrado entre 
jtintérior dueño y demandante Marino, sin 
m ni á esle ni al comprador de la linca les 
Ira entregada la citada suma de 0 0 0 0 rea-
IÍS, importe del depósito constituido en .garan

de! cumplimiento de las condiciones del 
ndamiento. 
Considerando que lodos estos hechos 
hallan corroborados con-las declaraciones, 
de don .Manuel Jesús ítiojn, quien des-

pes de reconocer la carta, igualmente adu
nda con la demanda, declara bajo-do júra
telo y cu forma haberse hecho cargo de 
«juella cantidad en las cuenias rendidas al 
tesaren la administración y uso del poder 
JWle estaba conferido por el demudado; 
tttpo también por el dicho don Casimiro Me
rino y administrador judicial que fué de la 
osa,' y don Vicente Bayo, comprador de la 
íisma, los cuales aseguran no haberlas tam
poco sido, entregada. la¡ referida suma pordi-
40 concepto. 

Considerando que el que, recibo una can
j e a depósito cont rae el deber sagrado 
41 devolverla en el tiempo, especie y lugar 
R u l a d o 

Considerando que la no compm-ecencia 
W demanda do revela de una manera ¡ndu-
totablc el ningún fundamento que le asiste 
Ira. retener en su poder la suma que á pe-
SOD. suya le fué dada ep U'pppádo por el 
*;tor, en cuyo caso, según la ley, está djMi-

¡'i la devolución con las cosía-, y gis-
K.que se bayan originado por tal razón. 

Visto todo lo de¡nas que de las aclua-
^nes resulla, su senaria por ante mi el fis-
Stahode nijinero, falla, que debe de conde-
^ y condena á dan Agustín Duro y Duro, á 
& en térmiuo de quinto día dé merecer 
tención esta sentencia dé y pague al de
sdante don Ángel Merino la cantidad de 
^ 0 rs. \n. , á (pie asciende el depósito eu-
Mevoíucián se reclama, con imposición ai 

le ha\ an i r rogado 
uio de cuántas Costas y gas-

. V por oda su smteih-ia, que deberá pu-
^•se en la forma prevenida en el artículo 

HtH) de la l eyd l Knjui '¡amiento civil vigen-
J l , i lo^rónunció mandó, y firma su seflo-
SlKquedoy fe.—Manuel Itioboo.— Miguel 
^Arévalo.—97. 

.úlHJt M 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

£ j l ¿BjchG'- . - . » * . . . í8oUfibllo/'MfK> 
Don Luis Alarcon, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos IU, y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
de esta heroica villa y corte. 

Hago saber: Que en mi Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se hallan radi
cados los autos de leslamenlaria de don 
Pedro Vera, como marido de dona María 
.luana Zúpide, en los cuales y pieza se
parada formada á instancia de dona María 
Concepción Brias, sobre posesión de la mitad 
de unas vinculaciones, se ha dictado el si-
guieute 

Auto en vista.—En la villa de Madrid á 
catorce de febrero de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, el señor don Luis Alarcon, Juez 
de prim-ra instancia del distrito de Palacio 
de esta villa, habiendo visto los presentes 
autos-

Resultando que con fecha cinco de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, falleció 
en esta corle doña María Juana Zúpide, es-
lando poseyendo el vinculo fundado por Ma
ría Ortiz, mujer que fué do Juan Martínez 
de Toledo, por su testamento otorgado en la 
ciudad de Toledo, en 20 de abril de 1386, 
ante el Kscriunno Juan Alfonso de Toledo: 
de otras cuatro vinculaciones fundadas por 
el doctor don Antonio de Zúpide de Vergara, 
por si y en virtud de poder de dona Luisa 
de Ponte, su mujer, y de Keal facultad por 
escritura otorgada en esta villa, á 20 de 
marzo de 1855, ante el Escribano que fué de 
provincia, Antonio Cadenas, y de otra fun-

¡dada en la villa de Oeaña, por Pedro Mejo
rada : l .<-,Í-¿ ,£)?ÍV rJIllíri li • 

Resultando haber fallecido don Juan CU— 
maco de Brias, conde de dicho titulo, hijepri-
mogénito de la dona Maria Juana Zúpide, 
habido en su primer matrimonio con don 
Luis Brias, inmediato sucesor de las espues-
las vinculaciones en 10 de noviembre de 1857, 
dejando dos hijas iegilimas sin varón, siendo 
la primogénita dona María Concepción Brias, 
y por 'o tanto la inmediata sucesora de &s 

representación repetidas vinculaciones en 
de su referido señor padre: 

Considerando como de. naturaleza regu?-
lar tales vinculaciones, y que la mitad de 
ellas, según la legislación vigente, perteneció, 
á la anterior poseedora y hoy a sus herede
ros con reserva déla otra mitad para el in
mediato, que lo es doña Maria de la Coi 
cion lirias. 

Y considerando lo prevenido en los artícu
los 965 y 700 de Ja ley de enjuiciamien
to civil, S. S. por ante ipi el infrascrito escri
bano del número dijo: aebia mandar y man

ida se ponga á la susodicha doña Mana Con
cepción Brias, legitima consorte de don Pe
dro Vera, en posesión de la mitad de las pre-

J notadas vinculaciones, con entrega de los do
cumentos relativos h ellas, y fueron presen
tados con escrito f cha 20 de setiembre 
próximo pasado^ anejándose la entrega en la 
pieza principal de autos de testamentaría de 
la doña Ma-ia .íu.»:n Z ípi le, sin p ujuicio 
de tercero de mejor derecho, y del que asis
te á la doña Maria Concepción como herede
ra á los demás bienes de aquella; y dada la 
decretarla posesión, se publique esle auto 
por edielos que se lijarán en los sitios acos
tumbrados de esta villa, en el Mario de ella 
y Bolelinúa la provincia. As] lo acordó y 
firma S. S. de que doy fé.—Luis Alarcon.— 
Felipe José de Ihabe. 

Y habiéndose dado en 15 del corriente 
mes lá posesión acordada, con el fin de que 
se publique el preinserto auto en el Diario 
Oficial do Avisos de esta corte, espillo el 
presente edicto en Madrid á 16. de mareo de 
1859.—Luis Alarcon.—Por mando de S. S. 
Felipe José <le lbabe.—92. 

Juzgado d$ paz del partido de Alcalá de 
Henares. 

Licenciado don Lope Ignacio Fuentes, Juez 
de paz y de primera instancia interino de 
esta ciudad de Alcalá de llenares, por ce-
secion del propietario, de que el infrascri
to Escribano dá fé, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Muñoz Blanco, natural de liazas, pro
vincia de Santander, vecino de Madrid, ca
sado, carpintero, cuyo paradero se ignora, 
á tin de que en el término de 56 chas se pre
sento en esle Juzgado á oir sentencia dictada 
en causa contra el mismo y otro consorte 
por lesiones entre si; prevenido de que pa
sado dicho t e r m i n o sin verificarlo se enten
derán las actuaciones con los estrados de es
le Tribunal, y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares y marzo 17 
de 1859.—Lope Ignacio F nenies.—Por man
dado de S. S., Mariano Martínez. 

FÁBRICA N A C I O N A L DK TABACOS DE M \ D R ! D . 

ITTÍ 
Pliego de condiciones. que forma la Conta

duría de la misma, á virtud de ordenes 
vigentes, para la subasta del suministro 
de aceite que se consuma por termino de 
un año para el alumbrado del estableci
miento. 

1.° La Hacienda pública contraía por 
término de un año, á contar desde el dia en 
que se comunique al contratante, ochenta ar
robas de aceite que se consideran necesarias 
para el consumo del establecimiento, hacien
do las entregas según le sean reclamadas por 
la misma. 

2.° El aceite ha de ser de buena calidad, 
sin posos ó sedimentos ni mezcla alguna de 
otra naturaleza ó materia estrada. 

5 / Será de ouenta del contratista la 
conducción y entrega del- género en el local 
de la fábrica , donde se recibirá por peso, 
sin que tenga derecho á reclamar abono de 
gastos ni indemnización por cualquiera ave
ría ó perjuicio que tuviese el género hasla 
su definitiva entrega. 

4.° Si el contratista faltase á las entre
gas del número de arrobas que se le pidie
sen, se procederá desde luego por la Admi
nistración á la compra del q u e se necesite, 
dando aviso á dicho contratista- ó su repre
sentante para q u e asista al acto déla compra, 
si gusta , cuya diligencia se practicará con 
intervención del Contador del propio estable
cimiento y del Escribano que actúe en la su
basta, siendo de cuenta del contratista el 
abono inmediato del esceso de precio que pu
diera resultar. 

o.° El pago del precio de las arrobas 
de aceite que entregue el contratista en la 
forma mencionada, le será satisfecho por la 
Depositaría de esta fábrica en ^1 mismo dia 
de la bueua entrega ó en el siguiente. 

6.° El tipo para la subasta será el precio 
que á esle artículo se estampe en los diarios 
oficiales de la corle en el dia anterior A la su
basta , admitiéndose las posturas á la baja 
de dicho precio. 

7.° La subasta tendrá efecto en el des
pacho del Administrador gefe de la fábrica 
de Tabacos de esta corle, á presencia del 
mismo, como Presidente del acto , del Con
tador y Escribano del establecimiento, á las 
doce del dia 50 de abril próximo. 

8." Las proposiciones para tomar parte 
en la licilacio i se presentarán con media ho
ra de anticipación al acto del remate en 
pliegos cerrados arreglados al adjunto mode
lo, suscrito por letra y no por guarismos, y 
autorizados con la firma del licilador, tenién
dose por nulas é inadmisibles las que conten
gan posturas indeterminadas , modificación 

| de condiciones, protestas , mejoras sobre el 

precio mas beneficioso que se presente, ú 
otras de igual naturaleza. 
. 9.° No se admitirán, por ventajosas que 
sean, las que presenten personas menores, 
no autorizadas por la ley para representar 
por si ó por medio de apoderado en acto pú
blico, ni por aquellos inhabilitados por causa 
criminal, ó comprendidos en cualquiera de 
los casos que produzcan nulidad , con arre
glo á lo establecido en el Código de Co
mercio. 

10. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación pública entre los firmantes de aque
llas por espacio de un cuarto de hora, en 
igual forma. 

11. Para tomar parle en la licitación se 
ha de acompañar con el pliego que se pre
sente la carta de pago ó documento en que 
se, acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 500 reales 
vellón, cuyo documento se devolverá., con
cluido el acto de la subasta, á lodos aque
llos cuyas posturas no fuesen admisibles, 
reservándose el Presidente el del mejor 
postor. 

12. El sugeto á cuyo favor quede el re
mate ampliará el depósito de que habla la 
anterior condición á la suma de 1500 reales 
vellón, ó su equivalente en títulos del 3 por 
100 consolidado ó diferido, ó en acciones de 
carreteras. 

13. El contratista se someterá á los Tri
bunales especiales de Hacienda, en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento de este contrato, cuando no se con
forme con las disposiciones administrativas 
<pie se acordaren, y además quedará sujeto 
para el mejor cumplimiento de este servicio 
á lo, que disponen los artículos 5, 10 y 11 
del Real decreto, fecha 27 de octubre de 
183?. 

i i. La Hacienda pública, por virtud de 
esta subasta, se obliga á satisfacer á la per
sona en quien recaiga, el importe de las ar
robas de aceite que entregue en la forma 
arriba establecida por las anteriores disposi
ciones, y el rematante ásu vez, por medio de 
la escritura pública que después de cele
brada aquella se otorgará, queda sujeto á 
responsabilidad material, y á esta, afecta el 
importe de su fianza, siempre que no sa
tisfaga los pedidos que se le hicieren en el 
dia que se le marque, cuando el género no 
reúna las circunstancias que se exigen por 
la condición tercera de este pliego, ^ cuando 
por esta causa dé lugar á que falte el sur
tido competente que se le hubiere reclama
do, cuya responsabilidad seexijirápor via de 
apremio y procedimiento administrativo, con
forme á lo que previene el artículo 1 i de la 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 1850, 
con renuncia absoluta de todo fuero y pri
vilegio particular. 

15. El contrato no tendrá efecto hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su 
aprobación, y los gastos que se orignenen 
la formación del espediente de subasta, otor
gamiento de la escritura y sus copias, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 15 de diciembre de 1858.— 
Alfonso de Conlrera.—Nicolás Coronado. 

Modelo del pliego de proposición de que se 
hace mérito. 

Don N. vecino de y 
que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio publicado en la Gaceta del 
Gobierno y en el Bolelin Oficial de la pro
vincia número fecha y de 
tas demás condiciones y requisitos que se 
previenen para la adjudicación en pública 
subasta del aceite que se necesita para el 
cousumo del alumbrado de la fábrica de Ta
bacos de esta corte en el periodo de un año, 
se compromete á entregar el número de ar-
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ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra. 
Idcra en canal, de 90 a 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 A 12 

cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra, i 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs. arroba, y de 2 1|2 

á 5 1 [2 cuarlos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 55 á57 1(2 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 
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De los partes remitidos en este dia por 
la IiitiM'veneion de arbitrios municipales, en 
el lueicauo de granos y ñola de precios de 
artículos ile consumo, resulta lo siguiente^ 
Entrado por las puertos en el dia de hoy. 

1SI8 fanegas de trigo. 
1290' arrobas dé1 harina de id. 
5800 libras de pan cocido. 

10.212 arrobas de carbón. 
. 86 \acas , que componen 56.298 

libras de piso. 
569 carneros, que hacen 12.665 li

bras de peso. 
50 cerdos degollados. 

-íUui» .ooiíauq otor, /u> ifitas&r 
Precios de úrWbtitfá al por mayor y menor 

en el dia ae hoy. 

Carno de ; vaca, de, o2 á oí rs. arroba, y 
de 20 á 22 euarU.«s libra. 

Ídem ilo caí ñero, de20á 22 cuarloslibra. 
Jdem dt> lenura, de 68 á 86 rs. arroba, y 
oñd0:04 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
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40. 
40. 
55. 
50. 
04. 
52. 
40. 
62. 
27. 
70. 
20. 
50. 
52. 
58.. 
•iO. 
90. 
18. 

2u0. 

Procios. 

Rs. vn. 

55 li2 
62 
53 
56 
60 
65 li2 
57 
55 
55 lj2 
56 li2 
54 
54 
62 

¡ 
55 1 0 
55 
55 
56 lj2 
54 
54 
64 
58 
55 
59 
62 
61 
54 ij2 
59 
58 li2 
57 
55 
58 
58 
54 
55 
63 
62 
54 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del22 de marzo de 1859, á las 
Ir es de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-80 c. 

Ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 51 á plazo 31 á fin cor. ó t o I . ; 31-05 á 
fin próximo ó vol. 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 7o d 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

ídem de segunda id., id., 12-15 p. 
ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . # 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92. 

ídem de á 2000 rs.,id., 9450 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 92 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 89. 
Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

jubo de 1858 ídem 85 -50d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
75 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. d. 

Plazas del reino. 

Dado. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Bár.íios. 

1U 
lj4 
ll2 

» 
ll2 

» 

2814 
Quedan por vender sobre . 1812 

Precio máximo 63 1|2 
ídem m í n i m o 53 
ídem medio 55,58 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 22 de marzo de 1859.—El Al
calde-Corregidor , Duque de Sesto. 

BOLSA D E P A R Í S . 

Marzo 22 de 1859. 

Fondos franceses, 

por 100. . . • 68-80. 

par. 
Cáceres ¡ I d . 
Cádiz. . . . . . . . par. d. 
Castellón » 
Ciudad-Real » 
Córdoba Ii4 p. 
Corufta I d . 
Cuenca » 
Gerona. . . . . . . » 
Granada 5(4 p. 
Guadalajara par. 
Iluelva » 
Huesca: ' » 
Jaén... 5i8 p. 
León , . 1|4 p* 
Lérida » 
Logroño 5[8 d. 
Lugo 7|8 p. 
Málaga . : . . . . par p. 
Murcia ^ 5 p. 
Orense 7|8 p. 
Oviedo Il8 p. 
Patencia 1(2 d. 
Pamplona M2 p. 
Pontevedra 7¡8 p. 
Salamanca Il2 p. 
San Sebastian. . . . » 
Santander 1\4 d. 
Santiago 3\4 p. 
Segovia par. p. 
Sevilla I l8d . 
Soria 3i4 p. 
Tarragona Il4 
Teruel I » 
Toledo 5i4 
Valencia I par. 
Valladolid Ij4 d. 
Vitoria » 
Zamora | 5|4 p. 
Zaragoza \ 1|2 d. 

Beneficio. 

» 
s 
» 

5¡8 p. 
1(4 d. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

i 

» 

» 

» 
» 

ll2 d. 
» 

PARTE NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

AVISO AL PUBLICO. 

Las oficinas de Hacienda pública han rje 

clarado (previo espediente promovido por | a 

investigación de la contribución industrial v 
de comercio) que soy Agente; y que 8 t í ^ 
inscriba como tal en la clase corresi>ondiente 

de la matrícula. Esta declaración nada me 

favorece, pues por ella no se me aumeniaD 

las utilidades, y sí las cargas, porque tengo 
que contribuir con 500 rs.; pero ya que as¡ 
se ha resuelto, apesar mió, he creído opor
tuno anunciarlo al público, y que haré 
de la agencia en que se me ha inscrito en 
toda la ostensión en que la dá la ley, | a C Q a | 
en su clase 6.", párrafo 1.°, dice: Agenta 
que se ocupan en promover y activar en fej 
oficinas públicas ó Tribunales, las solicitu, 
des ó espedientes que se les encargan. \\;. 
ocuparé, pues, en promover y activar las so
licitudes y espedientes de las Corporaciones 
y particulares, sin limitación ninguna, y con 
la generalidad con que la ley me faculta; 
sin que por eso deje de admitir y desempe
ñar cualesquier otros encargos independien
tes de oficinas y de Tribunales, entre loa 
cuales debo hacer particular mención de 
aquellos que se derivan de las recientes le
yes desamortizodoras, tales como el tomar 
parte en las subastas de los bienes declara
dos en venta, verificar los primeros pagos ó 
plazos vencidos, y gestionar para el otorga
miento de las escrituras, preparar y verificar 
la redención de toda clase de censos y de to
do capital, canon, renta ó prestación. 

Para un grao número de Corporaciones 
y de personas particulares de los pueblos 
de esta provincia, no es desconocido mi nom
bre y habitación; tampoco mi conducta y 
comportamiento en los negocios que se bao 
servido confiarme. La conducta que desde 
un principio me propuse, y que he seguido 
constantemente, la continuaré, porque me 
prueba su bondad la numerosa clientela qoe 
he adquirido, lo cual no se consigue por me
dios reprobados. Esto es lo que puedo decir 
á los que no me conocen, y á quienes mas 
especialmente va dirigido este anuncio, por 
si son servidos ocupar y favorecer con sus ór
denes á su A. y S. S. Q. B. S. M . — L E M 

D E L Río. 
Vive calle de Bordadores, número 9. 

Subasta de pastos y labor. 
El dia 15 del próximo mes de abril, de 

doce á una de la mañana, se verificará su
basta particular de los pastos y labor de las 
dehesas tituladas Ribera la Alta y Sotillodel 
Cuzarron, término de la ciudad de Córdoba, 
propias del Excmo. señor marqués de Val-
mediano, Ariza y lístepa, cuya subasta * 
verificará simultáneamente, en la Contadu
ría de S. E., en esta corte, plazuela de la* 
Cortes, núm. 5, y en ta casa Admiuislracio* 
de S. E.,.en Córdoba, calle del Conde de ¡a 
Torre, núm. 6, en cuyas respectivas oficj* 
ñas se halla el pliego de condiciones bajo * 
las cuales han de tener efecto las referida* 
subastas, de que podrán enterarse los 
gusten interesarse en ellas.—96. 

En la imprenta del Bolelin 0 ^ 
se hallan de venta los estados ntfn' 
suales de Sanidad, mandados p r e s e f 
lar por Real orden insería en el 
mero 1 5 5 8 , correspondiente al 
de diciembre último. 

EDITOR, D. iv\n AKTOHW GARCÍA. J 

Imprenta del mismo, Ave-SSaria, «ur». 
M41RLD:—ItU. 

96 re. arroba, y de 

file:///acas

